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FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DEL LOTE 2 
DEL PROCEDIMIENTO 161/2020 RELATIVO A LOS “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DEL 
EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO Y MEJORA DE LA RESILIENCIA DE LAS ESTACIONES 
DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 
 

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado en 

último lugar. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

De una parte, D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de Contratación 
de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante, “Canal de Isabel II, S.A., M.P.”). 
 

Y de otra parte D. JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ CASERO, en nombre y representación de ELECNOR, 
SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., M.P., en virtud de las facultades 

que le corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de Administración 

de Canal de Isabel II S.A., M.P., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2022, elevado a 

documento público firmado por el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE PALACIO RODRÍGUEZ, el día 

6 de octubre de 2022, con el nº 6.543 de su protocolo. 

 

El segundo en nombre y representación de la Sociedad Mercantil ELECNOR SERVICIOS Y 

PROYECTOS, S.A.U.., con domicilio social en Madrid, calle Marqués de Mondejar nº 33. Ostenta 

dicha representación según Poder otorgado ante el Notario de Madrid, D. JUAN JOSE DE PALACIO 

RODRIGUEZ, el día 8 de junio de 2021, bajo el núm. 4.248 de su protocolo. 

 

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del presente 

Acuerdo y, 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  EXPONEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO.- Que en virtud del poder otorgado por el Consejo de Administración de Canal de Isabel 

II, S.A., M.P., en sesión de fecha 29 de marzo de 2021, el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, 

S.A., M.P.,  adjudicó en fecha 15 de abril de 2021, mediante procedimiento abierto con adjudicación 

a la mejor oferta el contrato del lote 2 del procedimiento 161/2020 relativo a los “SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO Y MEJORA DE LA 

RESILIENCIA DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES DE CANAL DE 

ISABEL II, S.A.” (en adelante, “el Contrato”), a la empresa ELECNOR, S.A. por un importe de 

3.292.177,00 Euros, IVA excluido.  
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SEGUNDO.- Canal de Isabel II, S.A., M.P.  y la empresa ELECNOR, S.A.  formalizaron el Contrato el 17 de 

mayo de 2021 por un plazo de duración de 4 años a contar desde la fecha indicada en el acta de inicio 

de los trabajos. 

 

TERCERO.- Tal y como se recoge en el acuerdo del Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P., 

de fecha 11 de abril de 2022, quedaron acreditados los requisitos para la sucesión por escisión por 

segregación de rama de actividad de la sociedad ELECNOR, S.A. a favor de la sociedad ELECNOR 

SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. en todos sus derechos y obligaciones en el contrato 160/2020/LT02 

relativo a los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO Y MEJORA DE 
LA RESILIENCIA DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

 

 

CUARTO.- El Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P. aprobó con fecha 23 de octubre 

de 2024 la modificación del Contrato de conformidad con el artículo 111.2 letra b) del Real 

Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 

ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 

contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 

pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, a efectos de la inclusión en el precio inicial del 

mismo del importe previsto para la prórroga que asciende a 823.044,25 euros, modificando el plazo 

inicial de duración del contrato que finalizará el 31 de diciembre de 2025, todo ello debido a la 

concurrencia de circunstancias en su ejecución que han dado lugar al agotamiento del presupuesto 

antes de la finalización del plazo de duración inicial del contrato. 

 

La modificación del contrato conlleva un importe de 823.044,25 euros, IVA excluido sobre el 

importe de adjudicación, lo que supone un incremento del 25 %. En todo caso, el importe de la 

modificación no incrementa el importe total del contrato, prórroga incluida. 

 

Se adjunta como Anexo I informe de la Dirección de Operaciones relativo a la modificación del 

contrato. 

 

Que las partes mediante el presente documento formalizan la modificación del Contrato con 

sujeción a las siguientes, 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLÁUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

PRIMERA.- Mediante el presente documento se formaliza: 

 

La modificación del Contrato de fecha 23 de octubre de 2024 a fin de incluir en el mismo el precio 

inicial del importe previsto para la prórroga del contrato, modificando el plazo inicial de duración 



   

 Página 3 de 4 

 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

o
ci

e
d

ad
 A

n
ó

n
im

a,
 M

.P
.  

in
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
e

rc
an

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

7
3

3,
 F

o
lio

 8
6,

 S
e

cc
ió

n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4

92
9

. I
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª.

 D
e

n
o

m
in

ac
ió

n
 e

n
 in

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
2

6,
 N

IF
 A

8
6

4
8

8
0

8
7,

 D
o

m
ic

ili
o

 S
o

ci
al

: 
C

/ 
Sa

n
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

2
5,

 2
8

0
0

3 
M

ad
ri

d
. 

del contrato que finalizará el 31 de diciembre de 2025, todo ello debido a la concurrencia de 

circunstancias en su ejecución que han dado lugar al agotamiento del presupuesto antes de la 

finalización del plazo de duración inicial del contrato que se describen en el informe del área técnica 

que se adjunta como Anexo I. 

 

No obstante lo anterior, Canal de Isabel II, S.A., M.P. se reserva el derecho de resolver el contrato nº 

161/2020/L02 en caso de que entre en vigor, antes de la finalización del mismo, el nuevo contrato 

que lo sustituirá. 

 

La referida modificación conlleva un importe de 823.044,25 Euros, IVA excluido sobre el importe 

de adjudicación del contrato, lo que supone un incremento del 25% sobre el importe de 

adjudicación del contrato. 

 

 

 

SEGUNDA.- FINAL 

 

En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados por el presente acuerdo, siguen 

resultando de aplicación las cláusulas del Contrato suscrito el 17 de mayo de 2021.  

 

Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba de 

conformidad, lo firman, en la fecha indicada en el encabezado. 

 

 

 

 

 

 

 

POR CANAL DE ISABEL II, S.A, M.P.,                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELECNOR SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.A.U., 

 
 
 

JOSE ANTONIO 

RODRIGUEZ (R: 

A79486833)

Firmado digitalmente 

por  JOSE 

ANTONIO 

RODRIGUEZ (R: 
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Fecha: 2024.10.28 

16:08:46 +01'00'

Firmado electronicamente por: Gonzalo José Bardón
Fernández-Pacheco
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recogidas por SIA en https://scen.sia.es/scen-webreport
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Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P.  inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 29.733, Folio 86, Sección 8, Hoja M-534929. Inscripción 1ª. Denominación en inscripción 126, NIF A86488087, Domicilio Social: C/ Santa Engracia, 125, 28003 Madrid. 
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